
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, Seis (06) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:      19001-33-31-007-2014-00306-01. 

Demandante:     JAIRO ALONSO VASQUEZ MAMIAN   

Demandado:            HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA.  

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia No. 098 de 25 de junio de 2020, proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

En razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó el recurso de 

apelación contra la providencia referida, es del caso disponer su admisión, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA.  

 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la Sentencia No. 098 de 25 de junio de 2020, proferida 

por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

 

 

 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:



 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, Seis (06) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:      19001-33-31-004-2014-00318-01. 

Demandante:     JHONY FERNANDO PABON YELA Y OTROS  

Demandado:            INPEC.  

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  

 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia No. 081 de 02 de junio de 2020, proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

En razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó el recurso de 

apelación contra la providencia referida, es del caso disponer su admisión, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA.  

 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la Sentencia No. 081 de 02 de junio de 2020, proferida 

por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán. 

. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

 

 

 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 90889fb73257152dd0b0b30e399cfea74a8ec99ae9b3dbc31c2a0406d5c68682

Documento generado en 09/11/2020 08:02:12 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, Seis (06) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:      19001-33-31-006-2015-00326-01. 

Demandante:     HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA.  

Demandado:            VICTOR HUGO VIVAS y otro.  

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 

Sentencia No. 33 de 18 de febrero de 2020, proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

En razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó el recurso de 

apelación contra la providencia referida, es del caso disponer su admisión, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA.  

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra la Sentencia No. 33 de 18 de febrero de 2020, 

proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 



Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, Seis (06) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:      19001-33-31-007-2016-00073-01. 

Demandante:     LUIS FERNANDO CAMAYO PEREZ Y OTROS   

Demandado:            LA NACION – RAMA JUDICIAL Y OTRO 

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia No. 143 de 30 de julio de 2020, proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

En razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó el recurso de 

apelación contra la providencia referida, es del caso disponer su admisión, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA.  

 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la Sentencia No. 143 de 30 de julio de 2020, proferida 

por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

 

 

 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:



 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, Seis (06) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:      19001-33-31-007-2016-00353-01. 

Demandante:     YONI MALES GOMEZ Y OTROS   

Demandado:            LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA –EJERCITO  

 NACIONAL.  

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia No. 113 de 30 de junio de 2020, proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

En razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó el recurso de 

apelación contra la providencia referida, es del caso disponer su admisión, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA.  

 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la Sentencia No. 113 de 30 de junio de 2020, proferida 

por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

 

 

 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, Seis (06) de Noviembre, de dos mil veinte (2020). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:      19001-33-31-009-2017-00018-01. 

Demandante:     ALES JULIAN MEJIA CUENCA   

Demandado:            LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA –EJERCITO   

NACIONAL.   

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  

 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia No. 011 de 17 de febrero de 2020, proferida por el Juzgado 

Noveno Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

En razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó el recurso de 

apelación contra la providencia referida, es del caso disponer su admisión, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA.  

 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la Sentencia No. 011 de 17 de febrero de 2020, 

proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

 

 

 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, Seis (16) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:      19001-33-31-006-2018-00085-01. 

Demandante:     NICOLAS AVILA MONROY Y OTRO   

Demandado:            LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA –POLICIA 

 NACIONAL.  

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  

 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia No. 78 de 15 de mayo de 2020, proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

En razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó el recurso de 

apelación contra la providencia referida, es del caso disponer su admisión, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA.  

 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la Sentencia No. 78 de 15 de mayo de 2020, proferida 

por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

 

 

 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, Seis (06) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:      19001-33-31-002-2018-00134-01. 

Demandante:     MARIA DEL MAR ERAZO PINO Y OTROS   

Demandado:            LA NACION - RAMA JUDICIAL -OTRO 

Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  

 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia No. 013 de 30 de enero de 2020, proferida por el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

En razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó el recurso de 

apelación contra la providencia referida, es del caso disponer su admisión, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA.  

 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la Sentencia No. 013 de 30 de enero de 2020, 

proferida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  

 

 

 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, noviembre seis de dos mil veinte. 
  
Magistrado  Ponente:       Carlos Leonel Buitrago Chávez 
    
EXPEDIENTE:   2019-00031 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   MARÍA DEL MAR PALACIOS Y OTROS 
DEMANDADO:  ESE NORTE 3 Y OTROS. 
 

Auto Nº 

 

Decídese el recurso de apelación interpuesto contra del auto Nº 2122 del 26 

de noviembre de 2019, proferido por el Juzgado Quinto Administrativo del 

Circuito de Popayán. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En la anotada providencia, la Jueza de primera instancia, entre otros 

aspectos, negó llamar en garantía a la Aseguradora Solidaria de Colombia 

por las razones que se consignarán en la parte motiva.  

 

2. Contra dicha decisión, la ESE Norte 3 propuso el recurso de apelación, que 

fue concedido y que compete resolver al suscrito, como magistrado 

sustanciador, en la medida que no es de aquellas que daba conocer la sala 

de decisión, conforme a los artículos 125 y 243 del CPACA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

3. El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, prevé:  

 

Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 
reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 
podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación. 
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 
llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la 
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citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado. 
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 
residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, 
según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo 
juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito. 
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 
derecho que se invoquen. 
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 
llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales. 
 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las 
normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o 
adicionen. 

 

Tal estatuto, entonces, regula la noción de llamamiento en garantía y por ello 

no puede acudirse, en ese aspecto, al Código General Proceso por expresa 

prohibición del artículo 306 de la primera codificación. 

 

El primer artículo prevé como condición de aplicación que el llamado sea un 

tercero, y aunque no define tercero ni este aparece determinado en el CPACA 

ni en el CGP, la doctrina y la jurisprudencia han sido coincidentes en señalar 

que debe precisarse a partir del concepto de parte y que, por tanto, en forma 

negativa se tiene como tercero a quien no es parte y esta, de otro lado, nace, 

en un primer momento, de lo consignado por el demandante en su 

correspondiente libelo inicial, pero que, luego, dependiendo de la pretensión, 

se puede modificar a partir de los conceptos de litisconsorcios. 

 

El profesor Hernán Fabio López Blanco en su libro “La partes en el Código 

General del Proceso”, señaló: “[e]n tal orden de ideas, será tercero todo sujeto 

de derecho que sin estar mencionado como parte demandante o parte 

demandada en la demanda, ingresa al proceso por reconocérsele una calidad 

diversa de la de litisconsorte necesario, facultativo o cuasinecesario y que de 

acuerdo con la índole de su intervención pueden quedar o no vinculados por 

la sentencia”. 

 

Sin embargo, el concepto de parte es relativo y, por tanto, depende de la 

relación jurídico procesal que se analice, en la medida que en el proceso 

judicial pueden existir varias relaciones jurídicos procesales, es decir, pueden 

existir diferentes tipos de pretensiones, demandas y procesos acumulados 
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por economía procesal, como se desprende de los artículos 165 del CPACA 

y 88, 148 del CGP.  

 

En ese contexto, las pretensiones formuladas por diferentes personas en 

demandas y procesos distintos que se acumulan, son diferentes y, por tanto, 

cada una de ellas son entre sí terceros. Y lo mismo puede predicarse respecto 

de los incidentes, por ejemplo, de regulación de honorarios o del iniciado por 

un poseedor, quienes en sus respectivas relaciones son partes incidentantes, 

pero en la relación jurídico-procesal principal son terceros.  

 

De modo en cada caso debe analizarse cada una de las relaciones jurídico-

procesales para establecer quiénes son partes y quiénes son terceros. 

 

4. En primera instancia se negó el llamamiento en garantía solicitado por la 

ESE NORTE 3 a la Aseguradora Solidaria de Colombia porque la póliza 

allegada tenía vigencia posterior a los hechos que originaron el daño que se 

reclama. 

 

Frente a ello la entidad llamante indicó que en el auto se afirmó que la póliza 

aportada tenía vigencia del 14 de junio de 2016 al 14 de junio de 2020, lo cual 

no corresponde a la realidad, ya que se trata de los contratos que celebró con 

Fiduprevisora S.A., también llamada, que el 15 de julio celebró con la 

Aseguradora Solidaria de Colombia el contrato de seguro 435-88-

994000000028 con vigencia del 14 de junio de 2019 al 14 de junio de 2020; 

que si bien invocó esa póliza para amparar los hechos acaecidos el 16 de 

diciembre de 2017, ello se debió a que se trata de una póliza con la cláusula  

“claims made”, que no ampara las reclamaciones o demandas que se hagan 

por fuera del límite temporal de su vigencia, y que como en este caso, hizo el 

llamamiento el 23 de octubre de 2019, dentro de la vigencia, debe revocarse 

el auto en cuestión. 

 

4.1. Con el llamamiento en garantía, se allegó copia de la póliza contrato de 

seguro de responsabilidad civil clínicas y centros médicos número 435-88-

994000000028 con vigencia del 14 de junio de 2019 al 14 de junio de 2020, 

suscrita entre ESE NORTE 3 y la Aseguradora Solidaria de Colombia, y cuyas 

condiciones generales están en 28/02/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-

17-DOOI. V2. Tal documento no fue allegado, pero se puede consultar por 

internet, donde están su clausurado.  

 

En las condiciones generales en mención se dice: 

“Este amparo será procedente cuando la reclamación de los terceros o 
el proceso judicial en el que posteriormente haya de ser declarada la 
responsabilidad sean conocidos por primera vez por las clínicas, 
hospitales y centros médicos asegurados, o éstos conozcan por primera 
vez que habrían de iniciarse en su contra, durante la vigencia de este 
seguro y, tengan fundamento en actos médicos ocurridos durante la 
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vigencia de esta póliza o dentro del período de retroactividad otorgado 
por ella” 
 

Y luego, agrega: 
 
“1.3.2. Extensión del período de reclamaciones para el amparo 1.1 
“responsabilidad civil profesional médica”. El presente amparo otorga a 
las clínicas, hospitales y centros médicos asegurados, en caso de 
revocación o no renovación por parte de aseguradora solidaria y siempre 
que la póliza no sea reemplazada por otra de la misma naturaleza con 
otra aseguradora, el derecho de extender, hasta por un período de dos 
(2) años, la cobertura para las reclamaciones iniciadas en su contra de 
las que conozca, o debiera conocer habrían de ser iniciadas, por primera 
vez con posterioridad a la expiración de la vigencia de la póliza, siempre 
y cuando tales reclamaciones se fundamenten en actos médicos 
ocurridos exclusivamente durante la última vigencia de la póliza”. 
(…) 
2. EXCLUSIONES. 
(…) 
2.43 Hechos, circunstancias, eventos o actos médicos que hayan 
conocido, o que hayan debido conocer, las clínicas, hospitales y centros 
médicos asegurados con antelación a la fecha de inicio de la vigencia 
de la póliza, cuyo conocimiento hubiese inducido a una persona 
razonable a concluir que los mismos podrían dar lugar a una 
reclamación. 
2.44 Hechos, circunstancias, eventos o actos médicos que hubieren sido 
objeto de procesos adelantados y conocidos con anterioridad al inicio de 
la vigencia de esta póliza, aún cuando tales procedimientos se hubiesen 
abierto, adelantado, cerrado o fallado en contra de personas distintas a 
las ahora involucradas. Se excluye igualmente la reapertura de procesos 
que se hubieren adelantado antes del inicio de la vigencia de la póliza. 

 

4.2. En la póliza aparecen las denominadas cláusulas “claims made”, propias 

del seguro de manejo y riesgos financieros y del de responsabilidad, que 

dejan por fuera las reclamaciones extrajudiciales o judiciales formuladas 

después de la vigencia de la póliza, aunque refieran a hechos acaecidos en 

el lapso vigencia o de retroactividad.  

 

Según ellas, por lo menos, hay dos aspectos que las hacen especiales: el 

primero, en cuanto que establecen el preciso momento para realizar los 

reclamados constitutivos del siniestro y, el segundo, en el sentido que 

permiten un período de retroactividad, que puede pactarse, aunque sujeto 

también a que la reclamación se haga en vigencia de la póliza y a que sea la 

primera que reciba el asegurado.  

 

De allí que no hagan énfasis, como la mayoría de los seguros, en la fecha de 

ocurrencia del hecho generador del daño, sino en la fecha en que se haga la 

reclamación, o sea, que esta se efectúe en vigencia del contrato. 

 

El artículo 4º de la Ley 389 de 1997, las regula de la manera siguiente:  
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En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad 
la cobertura podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante 
la vigencia, en el primero, y a las reclamaciones formuladas por el 
damnificado al asegurado o a la compañía durante la vigencia, en el 
segundo, así se trate de hechos ocurridos con anterioridad a su 
iniciación.   
 
Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan 
durante la vigencia del seguro de responsabilidad siempre que la 
reclamación del damnificado al asegurado o al asegurador se efectúe 
dentro del término estipulado en el contrato, el cual no será inferior a dos 
años. 

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil-Agraria, se ha 

pronunciado en varias ocasiones al respecto, y desde la sentencia CSJ SC, 

18 dic. 2013, rad. 2000-01098-011, ha desglosado dicho artículo así:  

 
De conformidad con dicho precepto, pueden presentarse las siguientes 
situaciones: 
 
a.-)Que coincidan dentro de la vigencia tanto el hecho dañoso, como la 
reclamación de la víctima al asegurado o la aseguradora. 
 
b.-) Que el hecho dañoso sea anterior a la vigencia, pero el reclamo se 
presente dentro de ésta. 
 
c.-) Que se cubran sucesos acaecidos durante la vigencia, pero el 
reclamo se haga por fuera de la misma, en un plazo preestablecido para 
notificaciones. 
 
El primer caso es connatural al convenio, pero los otros dos requieren 
de pactos expresos, claramente delimitados, cuya interpretación exige 
del fallador un examen estricto y restringido, que impida extender los 
amparos a riesgos no cubiertos o dejar por fuera aquellos que sí lo están. 

 

4.3. En la póliza se consignó que el asegurador asumiría el pago de la 

indemnización correspondiente, entre otros casos, cuando la reclamación se 

hiciere en el término de vigencia o en el de extensión para la denuncia de 

reclamos, si fuere el caso, siempre que se tratare de “Hechos, circunstancias, 

eventos o actos médicos que hayan conocido, o que hayan debido conocer, 

las clínicas, hospitales y centros médicos asegurados con antelación a la 

fecha de inicio de la vigencia de la póliza, cuyo conocimiento hubiese inducido 

a una persona razonable a concluir que los mismos podrían dar lugar a una 

reclamación”. 

 

                                                           
1 Pueden consultarse, entre otras, las sentencias del 31 de julio de 2014, SC10048-2014, radicación n° 11001-
3103-015-2008-00102-01, con ponencia de Ruth Marina Díaz Rueda, y del 18 de julio de 2017, SC10300-201, 
radicación n° 76001-31-03-001-2001-00192-01, con ponencia de Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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4.4. La póliza tenía vigencia del 14 de junio de 2019 al 14 de junio de 2020. 

Y los hechos ocurrieron el 16 de diciembre de 2017, dentro del término de 

retroactividad de los años legales y, en todo caso, la contestación de la 

demanda y el llamamiento en garantía se hicieron dentro del término de 

vigencia de la póliza (agosto y octubre de 2019). De allí que para este 

momento procesal y con el fin de hacer el llamamiento en garantía, se 

cumplieron las exigencias normativas mencionadas y será en la sentencia 

donde se deba precisar el alcance del seguro con las pruebas que se llegaren 

a recaudar. 

 

4.5. Se modificará el auto apelado y se accederá a lo pedido. 

 

D E C I S I Ó N 

 

En mérito a lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Cauca,  

 

R E S U E L V E 

 

REVOCAR el numeral tercero (3º) del auto Nº 2122 del 26 de noviembre de 

2019, proferido por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán 

y, en su lugar, se dispone: 

 

PRIMERO. ACEPTAR el llamamiento en garantía que hizo ESE Norte 3 a la 

Aseguradora Solidaria de Colombia, según lo dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: MANTECER en lo demás dicho auto. 

 

TERCERO. NOTIFICAR a Aseguradora Solidaria de Colombiana esta 

providencia, conforme al artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas 

pertinentes.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, devolver el expediente al Juzgado 

de origen para que lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El magistrado, 

 

  

 

 

CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
 
Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente:      Carlos Leonel Buitrago Chávez. 
Radicación:           19001-23-33-001-2020-00482-00. 
Demandante:          Clara Inés Escobar Paz. 
Demandado: Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – FOMAG y otros.  
Referencia:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
 
 
 Auto interlocutorio No.502  
 

Procede el Despacho a realizar el estudio de la admisión de la demanda de 

nulidad y restablecimiento del derecho, incoada por Clara Inés Escobar Paz, 

en contra de la Nación – Ministerio Nacional de Educación, Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG por no conceder “pensión de 

jubilación por aportes, a la edad de 55 años y con el cumplimiento de 1.000 semanas 

de cotización, sin exigir el retiro definitivo del cargo docente”. 

 

I. ANTECEDENTES:  

 

1. Clara Inés Escobar Paz presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho de carácter laboral solicitando la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo ficto configurado el 16 de marzo de 2020, en los siguientes 

términos:  

 

“1. Declarar la nulidad del Acto administrativo ficto configurado el día 16 de 
marzo de 2020, radicado ante la Secretaria de Educación del Departamento 
del Cauca el día 16 de diciembre de 2019, en el sentido que debía haber sido 
reconocida la pensión de jubilación por aportes, a la edad de 55 años y con 
el cumplimiento de 1.000 semanas de cotización, sin exigir el retiro definitivo 
del cargo docente.  
 
2. Declarar que mi representado, tiene derecho a que la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, 
reconozca y pague una pensión de jubilación, equivalente al 75% de los 
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salarios y las primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status jurídico 
de pensionado (a), es decir a partir del 03 de mayo de 2018”.  

 

2. A título de restablecimiento del derecho, solicitó que (i). se le reconozca y 

pague “pensión de jubilación equivalente al 75% de los salarios y las primas 

recibidas, anteriores al cumplimiento del status jurídico de pensionado (a), es decir 

a partir del 03 de mayo de 2018”, fecha en la cual, según su decir, causó tal 

derecho, por cumplir con los requisitos exigidos por la ley 33 de 1985 para tal 

efecto y (ii). se reconozca al pago del retroactivo pensional causado desde el 

momento en que se consolidó tal derecho.  

 
3. La cuantía del asunto la estimó en $80.337.676, por concepto de 

retroactivo pensional, argumentando que tal rubro lo obtuvo al calcular la 

pensión que debió concederse para el año 2018, que, según sus cuentas, 

corresponde a $2.516.343, la cual de acuerdo con la variación I.P.C., 

asciende a $2.596.363 para 2019 y a $2.695.024 para 2020, y que al 

multiplicar esas cantidades por el número de mesadas a las que tiene 

derecho: diez para 2018, catorce para 2019 y siete en 20201, supera el tope 

de 50 S.M.L.M.V., establecido en el artículo 152-2 del CPACA. 

 
4.  No obstante, la demanda sub examine no cumple con los requisitos de 

admisibilidad exigidos por la Ley 1437 de 2011 y el Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020, por lo que se hace necesario INADMITIRLA, para que 

en el término de diez (10) días, so pena de rechazo, se corrijan los siguientes 

puntos, de conformidad con los artículos 162 a 170 ejusdem.  

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

1. RESPECTO DE LA REMISIÓN SIMULTANEA DE LA DEMANDA Y SUS 

ANEXOS A LA PARTE ACCIONADA:  

 

Encuentra este Despacho que la demanda tampoco no reúne los requisitos 

previstos en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, específicamente en lo que 

tiene que ver con la remisión simultanea de la demanda y sus anexos a los 

medios electrónicos de la parte accionada (inciso 4° artículo 6°): 

 
“Artículo 6. Demanda. (…). En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

                                                           
1 Representación aritmética: ($2.516.343 * 10) + ($2.596.363 * 14) + ($2.695.024 * 7) = $80.337.676. 
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mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal 
se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

Por tal motivo, sin duda el nuevo decreto modificó las causales de inadmisión 

de la demanda, las cargas procesales, el deber de transparencia de las 

actuaciones de las partes, lo relativo al traslado de la demanda, entre los 

eventos pertinentes al caso, pues, impuso al demandante la carga de enviar 

la demanda y sus anexos al demandado antes de presentarla ante el juez. 

Carga que de manera alguna puede calificarse como una mera formalidad 

que puede el juez subsanar o que puede cumplirse en el curso del proceso, 

porque, primero, la norma es clara en atribuirla al demandante y en señalar 

que debe cumplirse antes de acudir al juez, segundo, se trata de una norma 

procesal que es de orden público y obligatorio cumplimiento y, tercero, se 

trata de una carga que involucra directamente el derecho de defensa del 

demandado, en la medida que refiere al traslado de la demanda y sus anexos 

que está ligado al debido proceso y a la oportunidad de ejercer el derecho de 

defensa, es decir, que, además, al demandado se le estaría recortando el 

tiempo para ejercer el derecho de defensa si se le envía los traslados con 

posterioridad2.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda se interpuso el 8 de julio de 2020, es 

decir, en vigencia del referido decreto, se debió acreditar el cumplimiento de 

dicha norma, en ese orden, se requerirá a la parte actora para que, en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo, cumpla con tal requisito y acredite su trámite 

                                                           
2Sobre este punto es importante recordar que tal disposición fue declarada exequible por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, por determinar que el referido artículo satisface las exigencias 
formales y materiales definidas por el ordenamiento jurídico al precisar el alcance de los juicios de finalidad; 
estar suficientemente motivado; guardar conexidad material con el Estado de excepción declarado por el 
Decreto 637 de 2020; contar con medidas idóneas y necesarias para  “(i) garantizar la prestación del servicio 
público de administración de justicia; (ii) proteger la salud de los servidores y usuarios de este servicio; (iii) 
agilizar el trámite de procesos judiciales y reducir la congestión de los despachos judiciales y (iv) reactivar el 
sector económico que depende de la prestación del servicio de justicia”2; y satisfacer el juicio de no 
discriminación e igualdad, por no dar “lugar a un tratamiento diferenciado entre las partes del proceso, [por] 
condicionar la medida en el entendido de que, en el evento en que el demandante desconozca la dirección 
electrónica de los peritos, testigos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la 
demanda sin que ello implique su inadmisión”, Corte Constitucional, Sentencia C-420 de 2020. [M.P. Richard 
Ramírez Grisales]. Tomado de Corte Constitucional, Comunicado No. 40 del 23 y 24 de septiembre de 2020, 
págs. 28 a 29.  
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en debida forma, remitiendo copia de la demanda subsanada y sus anexos a 

los correos electrónicos de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y 

del FOMAG a través de sus representantes (FIDUPREVISORA S.A. y 

Departamento del Cauca – Secretaría Departamental de Educación), 

recordándose que este fondo, según la Ley 91 de 1989, corresponde a una 

cuenta especial de la Nación sin personería jurídica, cuyos recursos 

actualmente son manejados por la entidad fiduciaria FIDUPREVISORA S.A. 

y que, por lo tanto, su comparecencia al proceso debe darse por conducto del 

fiduciario, quien no obra ni a nombre propio, sino simplemente como vocero o 

representante de los bienes que le fueron encomendados, de conformidad con el 

inciso 3° del artículo 54 del C.G.P.3 

 

ARTÍCULO 54. COMPARECENCIA AL PROCESO. (…). Las personas 
jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio 
de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley 
o los estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a 
través de sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del representante 
legal o apoderado de la respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como 
su vocera (…)”.  

 

En mérito de lo expuesto, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por Clara Inés Escobar Paz, 

por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados en la parte motiva de esta providencia y remita su 

subsanación al correo electrónico de las entidades demandadas, de acuerdo 

con el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, so pena de RECHAZO. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte actora. 

 

 

                                                           
3A propósito, debe tenerse en cuenta que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 
reconocido que la comparecencia de patrimonios autónomos al proceso “como demandante o como demandado 
debe darse por conducto del fiduciario quien no obra ni a nombre propio porque su patrimonio permanece separado de los 
bienes fideicomitidos, ni tampoco exactamente a nombre de la fiducia, sino simplemente como dueño o administrador de 
los bienes que le fueron transferidos a título de fiducia como patrimonio autónomo afecto a una específica finalidad”. 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 3 de agosto de 2005, Exp. 1909. [M.P. Silvio 
Fernando Trejos Bueno]. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

Magistrado. 
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Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2014-00215-01 
Demandante: Samir Mina Betancourt y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional y 

otros 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 506 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2014-00411-01 
Demandante: Stiven Orejuela Mesu y otros 
Demandado: Nacion-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 507 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 001 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 
POPAYAN-CAUCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2014-00431-01 
Demandante: Rosalia Mestizo Hilamo y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 515 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2014-00480-01 
Demandante: Carlos Alberto Sanchez y otros 
Demandado: Nacion-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 514 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2014-00497-01 
Demandante: Juan David Rivera Flor 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 510 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 001 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 
POPAYAN-CAUCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2015-00093-01 
Demandante: Jhon Eduar Carmona 
Demandado: Departamento del Cauca 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 511 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2015-00105-01 
Demandante: Ana Liliana Tenorio Poscue y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 518 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 001 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2015-00224-01 
Demandante: Oliver Andrade Ramírez y otros 
Demandado: Nación-Rama Judicial-Fiscalía General de la Nación 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 508 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2015-00293-01 
Demandante: Eduardo Zemanate Galíndez. 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 512 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2015-00502-01 
Demandante: Bertha Alegría Ballesteros 
Demandado: Municipio de Timbiquí 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 513 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 001 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 
POPAYAN-CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
99889a59f124742773dc145f5afd1555e632ae953436ff20f6be8f8dd6c5685

8 
Documento generado en 05/11/2020 04:53:06 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2016-00023-01 
Demandante: Maricelly Salcedo Arenas y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional y 

otros 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 517 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 001 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 
POPAYAN-CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2016-00291-01 
Demandante: Mauricio Findo Betancourt y otros 
Demandado: Nación-Rama Judicial-Fiscalía General de la Nación 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 505 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 001 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 
POPAYAN-CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2016-00322-01 
Demandante: Ary Fernando Zuñiga y otro 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 509 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 001 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 
POPAYAN-CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2017-00044-01 
Demandante: Melva Trujillo y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 516 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 2012. 
 
En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en segunda instancia, 
y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con la disposición precitada, se 
ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que 
presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin retiro del 
expediente.  
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 



Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS   LEONEL BUITRAGO   CHAVEZ  
 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 001 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 
POPAYAN-CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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reglamentario 2364/12 
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